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Oficio No. 766 
Villavicencio, 25 de julio de 2022 
 
 
 
 

 
 

Señor  
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
Director Prestaciones Sociales  
Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2016 00466 00 

 Tipo de Proceso: SUCESIÓN  

 Demandante:  YERSICALEIDA FONTAL VALENCIA, C.C. No. 40.361.857  
Causante:  DIOMAR PÉREZ NIÑO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha quince 
(15) de julio de 2022, dictado dentro del proceso de la referencia, me permito 
oficiarle informando que el presente proceso de sucesión del causante DIOMAR 
PÉREZ NIÑO se encuentra activo, y no se ha dictado sentencia en el mismo, toda 
vez que se encuentra en trámite la elaboración del trabajo de partición. 
 
 
 
 

Cordialmente, 

 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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